
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por FERNANDO TRUJILLO NUÑEZ, 
quien actúa a través del apoderado judicial FREDDY LORENZO TRUJILLO 
ZAPATA, contra FRANCY LIZBETH GÓMEZ CRUZ y ÁLVARO GÓMEZ; que nos 
correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00963, del libro 
rad. No. 14, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase 
proveer.  
 
Jamundí, 06 de diciembre de 2022.                
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00963-00 
INTERLOCUTORIO No.2374 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente FERNANDO 
TRUJILLO NUÑEZ, actuando a través de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de FRANCY LIZBETH GÓMEZ CRUZ 
y ÁLVARO GÓMEZ.   
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de FERNANDO TRUJILLO 
NUÑEZ, identificado con C.C. N° 12.240.338, contra FRANCY LIZBETH GÓMEZ 
CRUZ, identificada con la C.C. N° 1.107.056.488 y ÁLVARO GÓMEZ, identificado 
con la C.C. N° 14.967.506; por las siguientes sumas de dinero: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA SUSCRITO EL 15 
DE JULIO DE 2021:  
 
1. Por la suma de $130.000 mcte, por concepto de saldo de canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2022.  
 

2. Por la suma de $6.320.000 mcte, por conceptos de canones de arrendamiento 
causados y no pagados entre marzo de 2022 hasta octubre de 2022, cada uno 
por valor de $790.000.  

 
3. Por la suma de $2.000.000 mcte, por concepto de Clausula Penal.  

 
4. Por los canones de arrendamiento que se causen en los sucesivo, hasta la 

entrega definitiva del inmueble 
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a FREDDY LORENZO 
TRUJILLO ZAPATA, identificada con T.P. N° 350.326, a fin de que actué en calidad 
de apoderado judicial de la entidad demandante.  



 
                                                    NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A., quien actúa a través de la apoderada judicial BLANCA ADELAIDA 
IZAGUIRRE MURILLO, contra BRYAN STEVEN URREA SUAREZ, la cual se 
encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
 05 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  secretaria 
 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2348 

Radicación No. 2022-00967-00 
Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aclarar y de ser el caso corregir la pretensión segunda en el sentido 
en que se persiguen intereses moratorios anteriores a la fecha del 
vencimiento.   
 

2. Sírvase aportar el Certificado del establecimiento perseguido, en aras de 
verificar que sea propiedad del demandado.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería a BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE MURILLO, 
identificada con T.P. N° 93.739, para que actúe en calidad de apoderada judicial 
de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda 
EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A, quien 
actúa a través de la firma apoderada ALIANZA SGP S.A.S., contra MARY 
ADELIS BANGUERO BENITEZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 
Jamundí, 05 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA        

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2022/00968 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2349 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A., a través de firma 
apoderada, en contra MARY ADELIS BANGUERO BENITEZ y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de MARY ADELIS BANGUERO 
BENITEZ, y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 90000158774:  
 

1.  330.246,6870 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  11.883,2961 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 9.20% E.A, causados 
y no pagados entre el 28 de mayo de 2022 hasta el 14 de octubre de 2022.  
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 21 de octubre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad 
del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1037671 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de 

secuestro a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a 
donde se librará el respectivo despacho comisorio una vez se allegue la 
constancia de la inscripción del embargo, facultando al comisionado para que 
designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte 

demandada, y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez 
(10) para proponer excepciones. 

 
                 D) . -RECONOCER personería jurídica a ALIANZA SGP S.A.S., 
identificada con NIT. 900.948.121-7, para que actué en calidad de firma apoderada 
de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial DUBERNEY RESTREPO VILLADA, contra DUBERNEY 
RESTREPO VILLADA, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 05 de diciembre de 2022.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD: 2022-00977-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y de la revisión de la demanda y los 
anexos presentados se hace necesario, antes de proceder con su revisión, requerir 
a la parte actora para que aporte el Pagaré, documento sin el cual es imposible 
calificar la demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,  

 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte el documento solicitado, dentro de los 

tres días siguientes a la notificación por estado de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por LUZ MARINA COLORADO, 
quien actúa en nombre propio, contra MARÍA DEL ROSARIO COLORADO; que 
nos correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00980, del 
libro rad. No. 14, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. 
Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 05 de diciembre de 2022.    

                                                                                 ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria            

RAD. 2022-00980-00 
INTERLOCUTORIO No. 2350 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente LUZ MARINA 
COLORADO, actuando en nombre propio, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de MARÍA DEL ROSARIO COLORADO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUZ MARINA COLORADO, 
identificada con C.C. N° 27.432.748, contra MARÍA DEL ROSARIO COLORADO, 
identificada con la C.C N° 66.951.907; por las siguientes sumas de dinero 
 
1.- Por la suma de $6.855.000 mcte, por concepto de capital de la Letra de Cambio 
sin número del 22 de junio de 2019.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 31 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a LUZ MARINA 
COLORADO, identificada con C.C. N° 27.432.748, a fin de que actué en su propia 
representación en calidad de demandante.  
  

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda 
EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, quien actúa a través de la 
apoderada judicial DANYELA REYES GONZÁLEZ, contra CARLOS 
HUMBERTO MUÑOZ MALLORQUIN, con memorial de subsanación. Sírvase 
proveer. 
Jamundí, de diciembre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA         

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2022/00981 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2352 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 
LLERAS RESTREPO”, a través de apoderada judicial, en contra del señor 
CARLOS HUMBERTO MUÑOZ MALLOQUIN y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra del señor CARLOS HUMBERTO 
MUÑOZ MALLORQUIN, y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 16.735.951:  
 
1. 211.748,9958 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 25 de octubre de 2022 y hasta el pago total de la 
obligación.  
 
3. 1.404,8321 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 05 de junio de 
2022 hasta el 05 de octubre de 2022.   
 
4. 5.174,0754 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 6.00% E.A., 
causados y no pagados entre el 06 de mayo de 2022 hasta el 05 de octubre de 
2022.   
 
5. $300.305,93 MCTE, por concepto de seguros de cada cuota causadas y no 
pagadas entre el 05 de junio de 2022 hasta el 05 de octubre de 2022.   
 
6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados 
a la tasa máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago total.  
 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento 
procesal oportuno.  

 
B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad 

del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-969034 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 



De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de 
secuestro a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a 
donde se librará el respectivo despacho comisorio una vez se allegue la 
constancia de la inscripción del embargo, facultando al comisionado para que 
designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte 

demandada, y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez 
(10) para proponer excepciones. 

 
                   D). - RECONOCER personería jurídica a DANYELA REYES 
GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 198.584 para que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO GNB SUDAMERIS S.A, 
quien actúa a través de la apoderada judicial CAROLINA ABELLO OTALORA, 
contra ANA LIGIA GONZÁLEZ ORTÍZ; que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2022-00989, del libro rad. No. 14, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 05 de diciembre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00989-00 
INTERLOCUTORIO No. 2353  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A., actuando a través de endosataria, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA en contra de ANA LIGIA GONZÁLEZ ORTÍZ.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A., identificado con NIT. 860.050.750-1, contra ANA LIGIA GONZÁLEZ ORTÍZ 
identificada con la C.C N° 25.540.773; por las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 106165222: 
 
1.- Por la suma de $90.236.034 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 12 de agosto de 2022, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a CAROLINA ABELLO 
OTALORA, identificada con T.P. N° 129.978, a fin de que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  
  

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6455166f4a9ded184971e68d9ab6c95a48906d896c490ff5101e34c8aba5083f

Documento generado en 05/12/2022 12:19:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO CAJA SOCIAL S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, contra ALEXANDER 
NARVAEZ TALAGA, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 05 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA        

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00991 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2355 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de apoderado judicial, en 
contra ALEXANDER NARVAEZ TALAGA y como reúne los requisitos exigidos por los 
Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de ALEXANDER NARVAEZ TALAGA, y a 
favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 132208671191:  
 

1.  135.446,5021 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  $4.599.860,15, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 10% E.A, 
causados y no pagados entre el 05 de septiembre de 2021 hasta el 04 de octubre de 2022.  
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 27 de octubre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 

 
B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 

demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-930720 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 D). -RECONOCER personería jurídica a EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, 
identificado con T.P. N° 41.573, para que actué en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por FERNANDO AMAYA LÓPEZ, 
quien actúa a través del apoderado judicial JAIRO PERDOMO OSPINA, contra 
ÁNGEL YAGUE CARDOZO y RODOLFO YAGUE CARDOZO, la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
05 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2356 
Radicación No. 2022-00992-00 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aclarar la forma en la que obtuvo el correo electrónico anunciado 
como del señor Rodolfo y allegue las evidencias correspondientes.  
 

2. Sírvase indicar expresamente si conoce o no el correo electrónico del señor 
Ángel, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes de la forma 
en la que lo obtuvo.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería a JAIRO PERDOMO OSPINA, identificada con T.P. 
N° 37.584, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la entidad 
demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7974609b1ab97554153b537a27754084571ab9447d59f833f62645204699e382

Documento generado en 05/12/2022 12:19:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, quien actúa a 
través de la apoderada judicial BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE MURILLO, contra 
ROBERTO CARLOS BENITEZ MORELO, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 
Jamundí, 05 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/01009 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2357 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderada 
judicial, en contra de ROBERTO CARLOS BENITEZ MORELO y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de ROBERTO CARLOS BENITEZ MORELO, 
y a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 3004166:  
 

1.1.  $89.258.261 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 29 de octubre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ N° 4960802000241058-5471422005189696:  
 
2.1. $16.673.083 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 29 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ N° 2115012000287444:  
 
3.1. $7.977.778 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
3.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 29 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1042034 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 D). - RECONOCER personería jurídica a BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE 
MURILLO, identificada con T.P. N° 93.739, para que actué en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  



 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de pertenencia. Demandante: Luis 
Eduardo López Piñeros. Demandado: Jesús Enrique Cardona Gómez. Demandado: 
Jesús Enrique Cardona Gómez y demás personas inciertas e indeterminadas. Abg. 
Libardo Porras. Rad. 2019-00155. A Despacho el presente proceso el cual se encuentra para 
fijar nueva fecha y hora para la práctica de la diligencia de inspección judicial, solicitando 
nuevamente el respectivo acompañamiento al ejército nacional y policía, por ser una zona con 
problemas de orden público. Sírvase proveer. 

 
Diciembre 05 de 2022.      ESMERALDA MARÍN MELO 

           Secretaria. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD. 2019-00155-00 
INTERLOCUTORIO No. 2364 

Jamundí Valle, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, tenemos que el presente asunto, se encuentra 
para fijar nueva fecha y hora para  practicar la diligencia de inspección judicial sobre el 
inmueble afecto, como quiera que en la fecha anteriormente  fijada no fue posible llevar a cabo 
con ocasión a licencia por luto concedida al señor juez, por lo que fijará nueva fecha y se 
ordenará nuevamente requerir a la Tercera Brigada Del Ejército Nacional en Santiago de Cali, 
y al Comandante de Policía de Estación de Jamundí, a fin de que brinden las garantías y 
medidas de seguridad del caso, a los funcionarios y empleados de este despacho judicial, así 
como a los usuarios y demás asistentes a la diligencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: FIJAR el día 21 de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 9:30 a.m, como nueva 
fecha para realizar la práctica de la inspección judicial sobre el bien inmueble afecto al presente 
proceso, el cual se encuentra ubicado en la margen derecha de la vía que del municipio de 
Jamundí-Potrerito conduce a San Antonio, corregimiento de Puente Vélez, en el paraje conocido 
como “cinco (5) casas”.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la TERCERA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL en la ciudad 
de Santiago de Cali, como al COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA del municipio de 
Jamundí, para que de manera amable y comedida, brinden a éste despacho judicial el 
acompañamiento y las medidas de seguridad del caso para lograr la práctica de la diligencia 
judicial en la fecha y hora señalada en el numeral que precede. Por secretaria líbrese la 
correspondiente comunicación. 

 
 

         NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. Demandado: José 
Leonel Cano Ocampo y Aleyda de Jesús López López.  Rad. 2021-00430. Abg. Covenant 
BPO S.A.S. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por el 
apoderado de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por pago de la mora, y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
Sírvase proveer. 
 
  
Diciembre, 05 de 2022                                                              ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                     Secretaria     
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RADICACION: 2021-00430-00 

Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo al memorial presentado por el 
abogado de la parte actora, solicitando a la judicatura la terminación del proceso por pago de 
las cuotas en mora respecto de la obligación base de la ejecución, se considera que deberá 
ser aclarada, en el sentido de indicar hasta que fecha quedan los demandados al día con la 
obligación que se ejecuta, a efectos de que se consigne de manera clara y expresa en la 
providencia que acceda a lo solicitado, y en las constancias que se expidan a solicitud de parte. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

 
REQUERIR a la parte demandante, a fin de que proceda conforme a lo anotado en la parte 
considerativa del auto. 
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 

   CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 
 
 
 
 

CXRM  
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandado: Luis Fernando Peláez Galindo.  Rad. 2022-
00220. Abg. Alianza S.G.P S.A.S. A despacho del señor juez el presente proceso con 
memorial presentado por el apoderado de la parte actora, solicitando la terminación del 
proceso por pago de la mora, y consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
  
Diciembre, 05 de 2022                                                                 ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                                    Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2022-00220-00 
Jamundí, cinco (05) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo al memorial presentado por el 
abogado de la parte actora, solicitando a la judicatura la terminación del proceso por pago de 
las cuotas en mora respecto de la obligación base de la ejecución, se considera que deberá 
ser aclarada, en el sentido de indicar hasta que fecha queda el demandado al día con la 
obligación que se ejecuta, a efectos de que se consigne de manera clara y expresa en la 
providencia que acceda a lo solicitado, y en las constancias que se expidan a solicitud de parte. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 

 
REQUERIR a la parte demandante, a fin de que proceda conforme a lo anotado en la parte 
considerativa del auto. 
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

   CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 
 
 
 
 

CXRM  
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